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INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

RESOLUCIÓN N° 1428
(27 de diciembre de 2021)

“Por la cual se adopta la tabla correspondiente al 
reconocimiento de los honorarios de los Contratos 

de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión o para la ejecución de trabajos artísticos 

que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas que suscriba el INSTITUTO DISTRITAL 

DE LAS ARTES en la vigencia 2022, se derogan las 
resoluciones 1221 y 1270 de 2021 y se dictan otras 

disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES

En uso de sus atribuciones legales, especialmente 
las conferidas por la Ley 80 de 1993, el Acuerdo del 
Concejo Distrital N° 440 de 2012, el Acuerdo N° 1 

del Consejo Directivo del
IDARTES y las demás disposiciones que los com-

plementan y adicionan,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política esta-
blece que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con funda-
mento en los principios de igualdad, moralidad, efica-
cia, economía, celeridad e imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, delegación y descon-
centración de funciones.

Que el artículo 3° de la Ley 80 de 1993 establece 
entre otros aspectos: “Los servidores públicos ten-
drán en consideración que al celebrar contratos y con 
la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y efi-
ciente prestación de los servicios públicos y la efectiv-
idad de los derechos e intereses de los administrados 
que colaboran con ellas en la consecución de dichos 
fines.”.

Que el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 
1993, establece: “Los servidores públicos están ob-
ligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto 
contratado y a proteger los derechos de la entidad, 
del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato.”

Que el numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 
indica que la responsabilidad de la dirección y manejo 
de la actividad contractual es del jefe o representante 
legal de la Entidad estatal.

Que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define los 
contratos de prestación de servicios como los que 
celebren las entidades para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento 
de la entidad.

Que el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Compilatorio 
1082 del 26 de mayo de 2015 indica: “(…) La Entidad 
Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación el 
análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del Proceso de Contratación desde la perspec-
tiva legal, comercial, financiera, organizacional, técni-
ca, y de análisis de riesgo. La entidad estatal debe 
dejar constancia de este análisis en los documentos 
del proceso.”

Que en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto compila-
torio 1082 de 2015, se define la modalidad contrac-
tual denominada: “Contratos de prestación de servi-
cios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden en-
comendarse a determinadas personas naturales. Las 
entidades estatales pueden contratar bajo la modali-
dad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad es-
tatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, 
no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual dif-
erentes a los de consultoría que se derivan del cum-
plimiento de las funciones de la entidad estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales.

La entidad estatal, para la contratación de trabajos 
artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos”.

Que el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.51 del referido 
decreto, señala que los estudios previos y documen-
tos previos deberán contener el valor estimado del 
contrato, indicando las variables utilizadas para cal-
cular el presupuesto de la contratación y los rubros 
que la componen.

Que la Ley 152 de 1994 consagra en el artículo 3º los 
principios generales que rigen las actuaciones de las 
autoridades nacionales, regionales y territoriales, en 
materia de planeación, entre ellos el de: “(k) Eficien-
cia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y
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en cumplimiento de los planes de acción se deberá 
optimizar el uso de los recursos financieros, humanos 
y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la rel-
ación entre los beneficios y costos que genere sea 
positiva; (…)”.

Que los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993 
consagran, respectivamente, los principios de trans-
parencia, economía y responsabilidad, que rigen las 
actuaciones de quienes intervienen en la actividad 
contractual, y de conformidad con los postulados que 
rigen la función administrativa.

Que bajo este entendido y según la citación norma-
tiva para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, así como para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a 
determinadas personas, la Entidad estatal podrá con-
tratar 

directamente con la persona natural o jurídica según 
aplique, que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de 
que se trate, sin que sea necesario que haya obteni-
do previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto deberá dejar constancia escrita.

Que el IDARTES en virtud de los principios de 
economía, transparencia y responsabilidad, ha defini-
do la tabla de honorarios para la vigencia 2021 para 
los contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, así como para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas teniendo como referente los 
estudios de mercado, que incluyen factores como per-
files, referencia de valores históricos, análisis según 
idoneidad y experiencia, así como las necesidades 
del servicio en cumplimiento de sus fines misionales 
y administrativos.

Que en situaciones particulares y atendiendo la 
necesidad del servicio, así como la idoneidad y expe-
riencia requeridos según el perfil determinado, even-
tualmente se podrán variar los montos de honorarios 
que se definen en la tabla que se adopta mediante 
el presente acto, previa constancia escrita donde se 
justifique la razón de la variación, y la motivación que 
lleva a apartarse de la misma; esta justificación debe 
ser generada por el ordenador del gasto correspondi-
ente y para su aplicación deberá contar con el Visto 
Bueno de la Directora General.

Que en consecuencia es procedente definir parámet-
ros y criterios objetivos para disponer de una escala 
de honorarios dentro de un marco de igualdad, trans-
parencia acorde con los análisis efectuados, así como 

en atención al presupuesto con que cuenta la entidad, 
en aras de garantizar la eficacia en la prestación del 
servicio y una remuneración acorde con los requer-
imientos de la contratación, justificada en los análisis 
y proyecciones realizadas en la entidad.

Que lo anterior se soporta en la normativa que rige 
la materia, siendo muy relevante tener en cuenta 
lo establecido en el artículo 229 del decreto 019 de 
2012, para el ejercicio de las diferentes profesiones 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, 
la experiencia profesional se computará a partir de 
la terminación y aprobación del pensum académico 
de educación superior, excepto para las profesiones 
relacionadas con el sistema de seguridad social en 
salud.

Que así mismo, para efectos de la suscripción del 
contrato en la plataforma transaccional del SECOP 
II se deberá presentar la Tarjeta Profesional y/o Reg-
istro Profesional y la vigencia correspondiente, requi-
sito exigido para todas las profesiones reglamenta-
das; acorde con la normatividad vigente. Los títulos 
y certificados obtenidos en el exterior requerirán para 
su validez de la homologación, y convalidación del 
Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad 
competente, de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 8 del Decreto 785 de 2005 y demás dis-
posiciones que rigen la materia.

Que igualmente, las certificaciones de experiencia se 
acreditarán mediante la presentación de constancias 
escritas expedidas por la autoridad competente y de-
berán contener como mínimo el nombre o razón so-
cial de la entidad o empresa, el tiempo de servicio y la 
relación de funciones u obligaciones desempeñadas, 
con número de contacto y dirección física o electróni-
ca para verificación de información en caso de ser 
necesario.

Que en la actual vigencia fueron expedidas las res-
oluciones 1221 y 1270 de 2021 adoptando la tabla 
de honorarios para la vigencia 2022 y un alcance a 
la misma, no obstante y advertida la necesidad de 
desagregar algunos componentes en materia de hon-
orarios según perfiles y acorde con el estudio de mer-
cado realizado según comparativo de reconocimien-
tos similares en el Distrito y la Nación, se consideró 
pertinente dejar sin efectos la Tabla adoptada inclui-
dos sus ajustes, y determinar en un solo acto admin-
istrativo la tabla correspondiente a la vigencia 2022.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Adoptar la Tabla de Honorarios que hace 
parte integral de la presente Resolución para el recon-
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ocimiento de estos, en los Contratos de Prestación 
de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, 
así como para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas perso-
nas, que suscriba el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS 
ARTES con personas naturales en la vigencia 2022, 
según lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo.

Artículo 2. Disponer que, para aplicar la escala ante-
rior, se podrán tener en cuenta las equivalencias en-
tre estudios y experiencia que se indican en la parte 
final de la tabla que se adopta por este acto admin-
istrativo.

Parágrafo. De acuerdo con las necesidades del ser-
vicio, el área que requiere la contratación deberá de-
jar señalado en el análisis de idoneidad y experiencia 
correspondiente la aplicación de equivalencias de 
acuerdo con lo señalado en la tabla que se adopta.

Artículo 3. VARIACIÓN DE LOS MONTOS DE 
HONORARIOS QUE SE FIJAN EN LA TABLA: Los 
Ordenadores del Gasto atendiendo las necesidades 
del servicio, el requerimiento de perfil específico del 
eventual contratista, su experticia e idoneidad acred-
itada en las actividades que se requieren de mane-
ra específica o relacionada según se defina y la di-
sponibilidad presupuestal, podrán sugerir variar los 
montos de honorarios que se definen en la tabla que 
se adopta mediante el presente acto.

Parágrafo 1. Para el trámite de la contratación el or-
denador del gasto dejará constancia escrita donde se 
justifique la razón de la variación, y que circunstancia 
motiva apartarse de la tabla; con base en lo indicado 
para su aplicación deberá contarse con el Visto Bue-
no de (l) (la) Director (a) General.

Parágrafo 2. El Ordenador del Gasto correspondiente 
deberá consignar en los Documentos del Proceso, 
bien sea en los estudios previos o en la información 
soporte de los mismos, un análisis que atienda los 
aspectos de que trata el contrato, que para el caso 
de los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
depende del objeto del mismo, de las condiciones 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a 
la persona natural y de las obligaciones específicas 
del contratista, con base en los cuales se sustente el 
monto de honorarios que se defina para el contratista; 
en el mismo sentido en relación con la contratación 
de personas naturales con quienes se contrate la eje-
cuciónde trabajos artísticos.

Parágrafo 3. Los ordenadores del gasto, deberán in-
formar dentro de los diez (10) primeros días de cada 
mes a la Dirección General de la entidad, sobre toda 

la contratación generada en el período de conformi-
dad con los proyectos de inversión asignados a cada 
Subdirector, con especificación y justificación de los 
casos en que los montos de honorarios se apartan de 
la Tabla que por este acto se determina.

Artículo 4. La escala de honorarios que por este acto 
se fija, es de obligatorio cumplimiento y será respons-
abilidad de los ordenadores del gasto su aplicación 
y en todo caso la Oficina Asesora Jurídica y la Ofici-
na Asesora de Planeación y Tecnologías de la Infor-
mación, estarán atentos a su aplicación.

Artículo 5. La tabla que se adopta no aplica para la 
definición de honorarios de personas jurídicas que 
se requieran contratar para la prestación de servi-
cios profesionales o de apoyo a la gestión, y para su 
contratación deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
el área encargada del trámite deberá solicitar mínimo 
tres (3) cotizaciones indicando las obligaciones es-
pecíficas previstas para desarrollar el objeto que se 
proponga, señalando el plazo de la contratación y con 
base en ello deberá realizar un análisis del sector y 
el consecuente estudio de mercado donde optará por 
la modalidad de análisis que considere pertinente, lo 
cual deberá quedar consignado en el estudio previo a 
efectos de definir el presupuesto de la contratación, y 
de esta manera tomar la opción que más convenga a 
la entidad en términos de eficacia, economía, eficien-
cia y celeridad.

Parágrafo 1. Cuando la persona jurídica que se pre-
tenda contratar ostente una calidad de proveedor 
exclusivo o cuente con una autorización de exclu-
sividad; o que su objeto social sea de unas connota-
ciones tan especiales que no pueda ser ejecutado por 
otra persona jurídica diferente a esta, no será nece-
saria la obtención de la las tres (3) cotizaciones antes 
mencionadas.

Parágrafo 2. Cuando se realice cesión de un contrato 
de los que trata el presente artículo para la escogen-
cia del eventual cesionario se deberán consultar las 
ofertas obtenidas para el estudio de mercado inicial 
y acompañar de una oferta formal del cesionario que 
finalmente se defina para ser sujeto de la cesión.

Artículo 6. La presente resolución rige a partir del 
primero (1) de enero del año 2022, fecha en la cual 
quedará sin efectos la Resolución vigente para el año 
2021 y deroga expresamente las Resoluciones 1221 
y 1270 de 2021 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

Artículo 7. Publíquese la Presente Resolución en la 
página web y en la intranet, de la Entidad, así como 
en la gaceta distrital.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).

Leyla Castillo Ballen
Directora General (E)

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRI-
TAL – UAECD

RESOLUCIÓN N° 1334
(22 de diciembre de 2021)

 
“Por medio de la cual se aprueban los estudios de 

las zonas homogéneas físicas geoeconómicas, 
el valor de las edificaciones, los avalúos de los 

predios con características especiales se ordena la 
liquidación de los avalúos de los predios objeto del 

proceso de actualización para la vigencia 2022”

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL – UAECD –

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
que le confiere la Ley 14 de 1983, la Ley 1955 de 
2019, el Decreto 1170 de 2015 modificado por el 
Decreto 148 de 2020, el Acuerdo Distrital 257 de 
2006, adicionado por el artículo 129 del Acuerdo 
Distrital 761 de 2020 y el Acuerdo 004 de 2021 y 

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, en adelante UAECD, es la entidad encarga-
da en la ciudad de Bogotá de adelantar los procesos 
de formación, actualización y conservación catastral, 
con los cuales se busca la correcta identificación físi-
ca, jurídica y económica de los bienes inmuebles que 
conforman el catastro.

Que en el artículo 2.2.2.2.2. del Decreto 148 de 2020 
se define el proceso de actualización catastral cómo: 
“Conjunto de actividades destinadas a identificar, in-
corporar o rectificar los cambios o inconsistencias en 
la información catastral durante un periodo determi-
nado. Para la actualización catastral podrán emplear-
se mecanismos diferenciados de intervención en el 
territorio, tales como métodos directos, indirectos, 
declarativos y colaborativos, así como el uso e inte-
gración de diferentes fuentes de información que den 
cuenta de los cambios entre la base catastral y la 
realidad de los inmuebles. En ningún caso, para ac-
tualizar la información un área geográfica, será obli-

gatorio adelantar levantamiento catastral en totalidad 
de inmuebles”.

Que el precitado Decreto en el parágrafo 2° del artí-
culo 2.2.2.2.4 relativo a los procedimientos del enfo-
que multipropósito señala: “Los gestores catastrales 
podrán adoptar los métodos técnicos que consideren 
para la ejecución de las labores catastrales, siempre 
y cuando garanticen que se refleje la realidad de los 
predios y se cumplan las especificaciones técnicas 
de los productos definidos por el IGAC”, y en el ar-
tículo 2.2.2.6.2. sobre la determinación del valor ca-
tastral de un inmueble, establece: “La determinación 
del valor catastral de los inmuebles será realizada a 
través de avalúos puntuales o masivos por los Gesto-
res Catastrales o por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC)”. 

Que el artículo 77 de la Resolución 070 de 2011, apli-
cable al proceso de actualización en virtud del artícu-
lo 98 del mismo acto, enlista las actividades básicas 
del proceso de formación catastral y en el numeral 
primero del citado artículo, señala que la primera acti-
vidad de la formación catastral debe ser la expedición 
y publicación de la resolución que ordena la iniciación 
del proceso.

Que la UAECD expidió la Resolución 326 del 13 de 
abril de 2021, “Por medio de la cual se ordena el inicio 
del proceso de actualización de la formación catastral 
de una parte de Bogotá, D.C.”.

Que durante la ejecución de dicho proceso de actua-
lización de la formación catastral que inició bajo la 
vigencia de la Resolución 70 de 2011 expedida por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se presentó 
un cambio normativo con ocasión de la expedición 
de la Resolución 1149 del 19 de agosto de 2021 “Por 
la cual se actualiza la reglamentación técnica de la 
formación, actualización, conservación y difusión ca-
tastral con enfoque multipropósito” emitida por parte 
de la citada autoridad catastral. 

Que de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
1149 de 2021 se prevé un periodo de transición en 
los siguientes términos: “Artículo 71. Transición. Los 
trámites que se encuentren radicados y sin finalizar 
por parte del gestor catastral, con anterioridad a la fe-
cha de la expedición del presente acto administrativo, 
se atenderán de conformidad con las normas vigen-
tes a la fecha de la solicitud. (…)”.

Que por su parte el IGAC mediante correo electrónico 
de fecha 30 noviembre 2021 envió un oficio de res-
puesta dirigida al Director de Desarrollo Territorial de 
la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales – 
Asocapitales, frente a los cuestionamientos de la Re-


